RESOLUCION N° 012/08
Vistos:

Que don ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ... por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo Renault Megane 2003 ocurrido el 27 de julio de 2008;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 6 de noviembre de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue remitida con carta de fecha 13 de setiembre de 2007; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo tanto el asegurado como el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 14 de enero de 2008;
Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso  manifiesta: (1) que sufrió un despiste en la Av. Javier Prado, sufriendo su vehículo  daños en la suspensión delantera izquierda y trasera izquierda así como la rotura del carter del motor y avería derivada de ello; 2) que la aseguradora cubrió los gastos de los daños en la suspensión y rechazó aquellos de la reparación del motor, aduciendo que los daños se agravaron debido a que no se apagó el vehículo de inmediato y que excluyó el siniestro por haber sido ocasionado por acto intencional o negligencia del asegurado; (3) que rechaza que la avería del motor fue por acto intencional ya que es ilógico pensar que dañó su vehículo intencionalmente y rechaza que se indique que no apagó el vehículo inmediatamente ya que el automóvil lo apagó luego del incidente y precisamente antes de salir del vehículo a investigar los dañós; (4) que no lo tuvo prendido como señala la aseguradora ; (5) que según la información del taller, luego de reemplazar las llantas y el carter del motor, el vehículo fue encendido y el motor funcionó con normalidad y que luego de sacarlo a la calle para probarlo y que solo después de acelerarlo a fondo se escuchó un ruido fuerte y se quemó el motor;
Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que han cubierto solo la rotura de las dos llantas y aros del lado izquierdo mas no los daños del motor; (2)  que  los daños del motor no han sido cubiertos en razón a que fueron causados por la acción negligente del asegurado, quien luego del despiste dejó el vehículo en funcionamiento lo que motivó que el interior del motor se estropeara; (3) que han rechazado el siniestro de acuerdo al literal d) del artículo 2.1 de las Condiciones Generales de la póliza el cual excluye los siniestros ocasionados por actos intencionales o negligentes del asegurado;  
Considerando:
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;
Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
 Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
Que la discusión sobre la cobertura o no del daño al motor estriba en si el asegurado apagó el motor inmediatamente después de ocurrido el accidente lo cual hubiera prevenido el daño;

Que, el artículo 2.1 del Reglamento de Rechazo de Siniestros (Resolución Nº S-610-2004), establece que “el rechazo de un siniestro debe ser necesariamente fundamentado por las empresas, debiendo basarse en pruebas que acrediten de manera fehaciente el motivo que origina el rechazo”;
Que la aseguradora no ha podido demostrar la supuesta negligencia del asegurado para fundamentar el rechazo del siniestro;
Que, el representante de la aseguradora se limita a indicar en la audiencia que la Defensoría puede recurrir al taller para solicitar mayor información; 

Que, las partes tienen el deber de aportar los elementos probatorios que acrediten sus afirmaciones y causen convicción en este Colegiado;
Que en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta ;
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por ... contra Mapfre Perú, correspondiente a la Póliza de Vehículos No.....





                                Lima, 28 de enero de 2008
